
Aviso de Privacidad 

Constancias de generación de claves de usuario y contraseña del Sistema lnfomex, 
Plataforma Nacional de Transparencia y Sistema de Transparencia Municipal; así como 

Directorio de Sujetos Obligados 

Se hace de su conocimiento que el Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado Oaxaca es el Responsable del tratamiento 

de los datos personales recabados para la emisión y entrega de claves de usuario y 
contraseña del Sistema lnfomex, Plataforma Nacional de Transparencia y Sistema de 

Transparencia Municipal, así como para la actualización del Directorio de sujetos 

obligados de la entidad; los cuales serán registrados en el expediente de resguardo de 

las Constancias de generación de claves de usuario y contraseña del Sistema lnfomex, 

Plataforma Nacional de Transparencia y Sistema de Transparencia Municipal; y en el 

Directorio de sujetos obligados de la entidad, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 16, 17, 18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados; 09, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; 69, 87 fraccione;s 1, 

111 inciso a), VI incisos a) y b), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de Transparenci~y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca; y 16 fracción 1, incisos b ), e), ~ • 

j), k), y o) del Reglamento Interno del Instituto de Acceso a la Información Pública y\ \~ ~ 
Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca. \ ~ '-

* En términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley General de Protección .\) 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en aquellos casos en 
los cuales se proporcionen datos de contacto no oficiales, se entenderá que 

su titular expresa su consentimiento para que sean tratados para la/~\ 
finalidades que se enlistan enseguida. / \ 

Las finalidades del tratamiento de los datos recabados son: 

• Trámite y generación de constancias de asignación de usuarios y contraseñas. 

• Integración de expediente y actualización de directorio. 

\
. \\ 
\ \~ 

\ ' / "'~ .. _,../ 

\ 
\ 



los datos que se recaban son: 

Datos de identificación: 

• Nombre de la persona Titular del Sujeto Obligado 

• Nombre de la persona Responsable de la Unidad de Transparencia 

• Nombre de las y los integrantes del Comité de Transparencia. 

Datos de contacto oficiales del sujeto obligado: 

• Domicilio 

• Correo electrónico 

• Número telefónico y extensión en su caso. 

El tratamiento de los datos en los términos antes señalados no requiere del k 
consentimiento de su titular según lo dispuesto por el artículo 22 fracción II de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, por 

utilizarse en ejercicio de facultades propias del Responsable de su tratamiento. 

Asimismo se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, s\lvo : 

aquellas que no requieran del consentimiento de sus titulares, según lo previsto por;s N 
artículos 70 fracción 11 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesi 'n \'J " 
de Sujetos Obligados y 62 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión \ \ 

Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. \J 
Aviso de privacidad integral disponible en: 

http:lliaipoaxaca.org.mx/site/descargas/avísodeprivacidad.pdf ~ 
~' 


